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 Foja 7
Exp. 511/2025/2 


	TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

	SEGUNDA SALA UNITARIA

	EXPEDIENTE. **********

	SENTENCIA DEFINITIVA

	ACTOR: ********** 

	DEMANDADAS: SECRETARIO DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS POTOSÍ; Y EL POLICÍA VIAL DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS POTOSÍ, QUE EMITIÓ LA BOLETA DE INFRACCIÓN FOLIO ********** 



	MAGISTRADA: LICENCIADA MARIA OLVIDO RODRIGUEZ VAZQUEZ 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: LICENCIADO OSCAR TORRES HERRERA



San Luis Potosí, San Luis Potosí, a cinco de septiembre de dos mil veinticinco. 

V I S T O, para resolver en definitiva el Juicio Contencioso Administrativo número **********; y, 
R E S U L T A N D O:
I.- Demanda.- Que por escrito presentado ante este Tribunal, el **********, compareció, por propio derecho, ********** a  promover demanda de juicio contencioso administrativo señalando como autoridades demandadas al Secretario de Seguridad y Protección ciudadana del Municipio de San Luis Potosí; y el Policía Vial del Municipio de San Luis Potosí, que emitió la boleta de infracción **********. 
II.-. Tramite del juicio.- La demanda se admitió por auto de diez de junio del dos mil veinticinco; posteriormente en el proveído de treinta de junio de dos mil veinticinco se tuvo a la diversa autoridades demandada Policía Vial de la Secretaría de Seguridad Pública y Protección Ciudadana del Ayuntamiento de San Luis Potosí; se admitieron pruebas a las partes; y en consecuencia se señalaron las ********** para el desahogo de la audiencia final.

III.- Audiencia.- En la fecha y hora señaladas se llevó a cabo la audiencia final sin la asistencia de las partes, en la que se relacionaron las contenidas en el sumario, se desahogaron las pruebas admitidas, se tuvo por no formulando alegatos por ninguna de las partes y se citó para resolver el presente asunto; por lo que;  
C O N S I D E R A N D O:
PRIMERO.- Competencia.- Esta Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, es competente para conocer y resolver el presente juicio contencioso administrativo, conforme a lo dispuesto por los artículos 116, segundo párrafo, fracción V, de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, párrafo segundo y 7°, fracciones I y V, 9 fracción III, 24, 35 fracción VIII, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; 2, segundo párrafo, 248, 249, 250 y 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.
SEGUNDO.- La existencia del Acto Impugnado.- Se encuentra demostrada, toda vez que la parte actora acompaño como prueba la boleta de infracción número ********** –visible a foja 18-, a la que se le concede valor probatorio pleno de acuerdo con el artículo 72 fracción I, y 91 del Código Procesal Administrativo para el Estado.
TERCERO.- La Legitimación, para comparecer en el presente juicio, acorde con lo que precisa el artículo 221, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se encuentra acreditada; por lo que respecta al actor la personalidad se acredita en términos del artículo 231 del Código en cita al comparecer por derecho propio, y en razón de que acompaña a su escrito inicial de demanda, el acto impugnado, y la tarjeta de circulación del vehículo infraccionado; y la autoridad demandada contesto la demanda, respectivamente, con apoyo en el numeral 220 del Código procesal en consulta, para lo cual exhibió copia certificada de su nombramiento.  

CUARTO.- La Litis planteada en este juicio contencioso administrativo consiste en determinar si la boleta de infracción identificada con el número de folio **********fue emitida de manera legal. 
QUINTO.- La Oportunidad en la presentación de la Demanda, se desprende del propio acto controvertido, pues como lo  refiere el artículo 24 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, la demanda debe presentarse dentro del plazo de treinta días siguientes al en que surta efectos la notificación del acto impugnado, y al efecto, del escrito inicial de demanda así como del acto impugnado, se advierte que la parte actora tuvo conocimiento de la misma el **********, entonces el plazo para presentar la demanda, le comenzó a correr a la actora el día **********de mayo de dos mil veinticinco y le feneció el **********de dos mil veinticinco, ingresando su demanda el **********, ello descontando los días inhábiles acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del Código Procesal en consulta; por tanto es claro la actora ingreso su demanda dentro del término de treinta días hábiles señalados en el numeral 24 en estudio.

SEXTO.- En cuanto a las Causales de Improcedencia y Sobreseimiento; una vez realizado su estudio preferente y oficioso, acorde con lo dispuesto en los artículos 228 y 229, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; se desprende que del estudio oficioso que practico esta Sala no se advierte que en la especie se actualizará causal alguna; por lo que, en seguida se procede al estudio de los agravios que arguye el demandante en contra del acto impugnado.
SÉPTIMO.- Los conceptos de impugnación que plantea la parte actora en su escrito de demanda, se encuentran localizados de las fojas ********** del expediente en que se actúa, los que por economía procesal, se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertaran; sobre este particular tema resulta aplicable por analogía la tesis de jurisprudencia 2a./J. 58/2010, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; cuyos datos de localización y contenido señalan:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN.- De los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la Litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer.”

Ahora bien, debe precisarse que, de conformidad con el principio de mayor beneficio establecido en el artículo 252, cuarto párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, 
 esta Segunda Sala Unitaria advierte que en el escrito inicial la parte actora se duele de una indebida identificación del Agente de Policía Vial que aplico la boleta de infracción controvertida; sustentando su argumento de disenso en lo establecido en los artículos 14 y 16 Constitucionales, así como 91 de la Ley de Tránsito del Estado; y por otro lado de manera general aduce una indebida fundamentación y motivación en los actos controvertidos.
Por otra parte, la autoridad en su contestación (visible a fojas de la 27 a la 29), básicamente vierte argumentos tendientes a defender el acto que se analiza; sin embargo es patente que pretende aportar fundamentación y motivación a fin de sustentar el controvertido acto, lo que no les es permitido en términos de lo dispuesto en el artículo 244 párrafo tercero del Código Procesal Administrativo para el Estado. 

Bien, una vez analizados los conceptos de impugnación vertidos por la demandante, y la contestación de demanda, la  suscrita Magistrada, considera que los argumentos de disenso en estudio son esencialmente fundados y por lo tanto suficientes para declarar la nulidad total de los actos impugnados; en atención a lo siguiente.

De la lectura que se efectúe a la boleta de infracción combatida, se desprende de manera indubitable que nos encontramos en presencia de actos atribuidos a una autoridad municipal, ya que desde su encabezado se advierte que el mismo señala de manera impresa, H. Ayuntamiento de San Luis Potosí, Policía Vial, así como que quien participa en su levantamiento manifiesta tener el carácter de Policía Vial; sin embargo, no obstante ostentarse como autoridad municipal, se identifica con una credencial expedida por el Secretario de Seguridad Pública del Estado, sin que del acto impugnado se advierta la fundamentación legal que justifique que esta última autoridad cuente con competencia para expedir identificaciones que permitan a su portador llevar a cabo los actos de molestia de que se duele el actor.
Para mayor claridad de lo anterior, enseguida se digitaliza la parte conducente del referido acto impugnado:
DIGITALIZACIÓN
Bien, en este contexto, cabe precisar que la garantía de  seguridad jurídica del gobernado tiene por objeto, entre otras cuestiones, el derecho a cerciorarse plenamente de que se encuentra frente a las personas que efectivamente representan a la autoridad de la materia, en el caso concreto a las normas que regulan el tránsito de vehículos, y que por tanto cuentan con las facultades para efectuar la elaboración de boletas de infracción, como la que se impugna en la presente instancia. 

En este sentido, la autoridad actuante debe satisfacer con plenitud el requisito legal de identificación que permita constatar si su cumplimiento queda circunstanciado en el acta, describiendo el cargo del personal actuante, la fecha de las credenciales, su vigencia y quién expide las mismas, así como la norma que le da competencia para emitir dichas identificaciones; elementos que permiten al gobernado tener conocimiento idóneo de la personalidad de quienes practican el control del tránsito vehicular, así como del levantamiento de actas de infracción.

Conforme al artículo 115, fracción III, inciso h), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Municipios tienen la facultad primigenia y exclusiva para prestar, directamente, entre otros, el servicio público de tránsito. 

Por otra parte, el artículo 3° de la Ley de Tránsito del Estado de San Luis Potosí establece lo que “el Ejecutivo del Estado prestará el servicio de la regulación del tránsito en los caminos, carreteras y parques, así como cualquier otra vía de jurisdicción estatal de las incluidas en la Ley que Establece el Derecho de Vía y su Aprovechamiento en las Vías Terrestres de Comunicación Estatal;” y que por su parte los “los Ayuntamientos atenderán las áreas urbanas, suburbanas y rurales de su demarcación territorial.” 

De lo que se colige que los Municipios deben ejercer el control del tránsito en las zonas urbanas, suburbanas y rurales de su territorio, en tanto que al Estado corresponde efectuarlo en caminos, carreteras y parques estatales. 

Asimismo, el artículo 2° del ordenamiento en cita establece lo siguiente: 

“Cuando exista manifiesta imposibilidad de algún Ayuntamiento para prestar el servicio de tránsito por razones económicas o administrativas, el Ejecutivo del Estado, previo convenio con los Ayuntamientos respectivos, de conformidad con lo establecido en el párrafo tercero de la fracción III del artículo 114 de la Constitución Política del Estado, y en los términos que al efecto establecen los artículos 144 y 145 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, podrá hacerse cargo de este servicio, en forma total o parcial, por el tiempo estrictamente necesario, a través de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, por conducto de la Dirección General de Seguridad Pública del Estado.” 

(El énfasis añadido) 

Continuando con el análisis de las normas que regulan la competencia en materia de tránsito, como en el caso nos ocupa, las fracciones VI y VII del artículo 15 de la multicitada Ley de Tránsito, establecen como atribuciones del Director de tránsito municipal o su equivalente, dentro de su jurisdicción territorial, las siguientes: 

“VI. Elaborar, por conducto de los agentes, las boletas de infracción y sanción a conductores y vehículos por las violaciones cometidas a la presente Ley y sus reglamentos; 

VII. Sancionar a los sujetos infractores de esta Ley, de los reglamentos municipales y de los bandos de policía y gobierno, por conducto de los agentes de tránsito municipales, o de los elementos operativos competentes que se establezcan en los reglamentos municipales;”

Por su parte, el artículo 16 de la misma Ley de Tránsito, establece que los elementos de seguridad pública del Estado y los agentes de tránsito de los municipios, en las áreas de su jurisdicción y conforme a su competencia, tendrán como función regular el tránsito de vehículos y peatones, ejecutar las medidas preventivas tendientes a evitar infracciones y accidentes de tránsito en las vías públicas; cumplir y hacer cumplir esta Ley, los reglamentos municipales, los bandos de policía y gobierno y, en su caso, las normas que de ella emanen; para lo cual están facultados para sancionar a los sujetos que infrinjan las disposiciones contenidas en los citados cuerpos normativos.
En este contexto, el artículo 91 de la Ley de Tránsito en comento, establece que para la aplicación de la sanción se levantará una boleta de infracción y sanción que contendrá nombre y cargo de quien la levanta; la circunstanciación de los datos de la credencial a que se refiere el artículo 34 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado, con que se identifica, para lo cual adicionalmente anotará el número de credencial y la autoridad que la expidió, conforme a las disposiciones que resulten aplicables.

El artículo 34 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado, en la parte que nos ocupa, señala lo siguiente: 

 “ARTICULO 34. Los cuerpos de seguridad pública deberán dotar a su personal de credenciales que los identifiquen como miembros de los mismos, las cuales además, en su caso, tendrán inserta la autorización para la portación de arma de fuego, expedida por la Secretaría de la Defensa Nacional.

(…)

Esta credencial tendrá vigencia de seis meses; queda prohibido el uso de credenciales metálicas. Estas deberán llevar en el reverso la firma del titular de los respectivos cuerpos de seguridad, para cumplir con los requisitos de la licencia oficial colectiva de portación de armas de fuego.”

Conforme a los ordenamientos que se analizan, se desprenden los siguientes extremos:
a) Constitucional y legalmente corresponde a la autoridad municipal el servicio público de tránsito, en las áreas urbanas, suburbanas y rurales de su demarcación territorial. 

b) Corresponde al Director de tránsito municipal o su equivalente, por conducto de los agentes de tránsito, la elaboración de boletas de infracción y sanción a conductores por violaciones cometidas a la Ley de Tránsito del Estado y sus reglamentos. 
c)   Las boletas de infracción deben contener obligatoriamente, la circunstanciación de los datos de la credencial con que se identifique el agente de tránsito, entre otros, el relacionado con el de la autoridad que lo expide. 

d) En términos del artículo 34 de la Ley del Sistema de Seguridad Publica, los cuerpos de seguridad deben dotar a su personal de credenciales que los identifiquen. 

e) Por excepción, cuando exista manifiesta imposibilidad de algún ayuntamiento para prestar el servicio de tránsito, las autoridades estatales podrán llevar a cabo las funciones o servicios de tránsito, previo convenio con los ayuntamientos respectivos. 

En el caso que nos ocupa, de la boleta de infracción impugnada, se desprende que su emisión se atribuye a una autoridad municipal, que plasma infracciones a diversos ordenamientos, entre otros, el Reglamento de Tránsito del Municipio de San Luis Potosí, sin embargo de la circunstanciación de la misma se desprende que la autoridad demandada, asienta que se identifica con “(…) CON LA CREDENCIAL NÚMERO DE FOLIO Y/O PLACA ********** EXPEDIDA A FAVOR DEL SUSCRITO CON CARGO DE POLICIA VIAL…. EXPEDIDA POR EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO (…)”.

En ese sentido, basta la simple lectura que se efectúe a las boletas de infracción, para conocer que no contiene ningún fundamento legal que justifique la competencia del Secretario de Seguridad Pública del Estado para expedir credenciales o documentos de identificación a agentes de tránsito o policía vial del Municipio de San Luis Potosí, dejando en estado de indefensión al gobernado al no contar con la certeza jurídica de encontrarse en presencia de una autoridad que cuenta con competencia para llevar a cabo el acto combatido.

En conclusión, el acto que se impugna si bien goza de presunción de validez, no menos cierto lo es que esa presunción, ha quedado desvirtuada por parte de la demandante, en la forma en que ha quedado señalado en esta resolución.

Cabe precisar que la presente resolución no prejuzga sobre la competencia del Secretario de Seguridad Pública del Estado para expedir credenciales a los agentes de tránsito municipales, sin embargo, toda vez que del acto impugnado no se desprende ningún fundamento legal que así lo justifique, procede declarar su ilegalidad al violentar lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en relación con el artículo 164, fracción V del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí. 

Resulta ilustrativo -en lo conducente-, lo establecido en la tesis de rubro: “COMPETENCIA. EN EL ÁMBITO DEL DERECHO ADMINISTRATIVO ES IMPRORROGABLE Y, POR TANTO, NO EXISTE SUMISIÓN TÁCITA DEL GOBERNADO. 

De esa manera, la competencia de las autoridades administrativas constituye un “presupuesto esencial de validez y eficacia” que deviene del interés y orden público, por lo cual su observancia es obligatoria en la emisión de todo acto autoritario.

Además, para tener por debidamente cumplido dicho presupuesto, este debe encontrarse materializado en su doble aspecto: el material, el cual consiste en que la autoridad administrativa tenga atribuidas las facultades legales necesarias para la emisión del acto conforme lo dispuesto por los ordenamientos legales; y el formal, que implica citar en el acto correctamente el carácter de autoridad legalmente facultada con que suscribe, así como el ordenamiento legal, acuerdo o decreto que le otorgue tales facultades y, en caso de que estos incluyan diversos supuestos, deberá precisar con claridad y detalle, el apartado, las fracciones, incisos y sub incisos aplicables. 

Al respecto, resulta ilustrador el contenido de la Jurisprudencia de voz: “COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EN EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA, DEBE SEÑALARSE CON PRECISIÓN EL PRECEPTO LEGAL QUE LES OTORGUE LA ATRIBUCIÓN EJERCIDA Y, EN SU CASO, LA RESPECTIVA FRACCIÓN, INCISO Y SUBINCISO.”

En consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 250 fracción I, 251 y 252 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, resulta procedente declarar la ILEGALIDAD e INVALIDEZ, por ende, la NULIDAD TOTAL de los actos impugnados, consistente en la boleta de infracción con número de folio **********, por actualizarse la ilegalidad antes citada, al no reunir el acto impugnado, los requisitos a que se refiere el artículo 91 de la Ley de Tránsito del Estado de San Luis Potosí, en concordancia con lo establecido en el párrafo tercero del numeral 34 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de San Luis Potosí, situación que deja en estado de indefensión al actor, pues se ha justificado que se transgredieron, las garantías de legalidad y seguridad jurídica a que se refieren los artículos 14 y 16 Constitucionales.

Por consiguiente y toda vez que conforme a lo previsto por el artículo 252 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se establece que en caso de ser favorable la sentencia al actor, ésta dejará sin efecto el acto impugnado y las autoridades responsables quedarán obligadas a otorgar o restituir al actor en el goce de los derechos que le hubieren sido indebidamente afectados o desconocidos, en los términos que se establezca; por lo que se ordena a la demandada que cancele los registros inherentes a la boleta de infracción declarada ilegal; y en cuanto a la indebida retención de la placa vehicular; esta Juzgadora advierte de las constancias que integran el expediente, que la misma ya fue entregada a la parte actora, mediante acta de comparecencia de fecha dieciséis de julio de dos mil veinticinco, misma que obra a foja 49 del expediente en el que se actúa.

Cobra relevancia, por analogía, el criterio contenido en la Tesis: XXVII.1o.6 A (10a.), localizable bajo el Registro digital: 2018825 del Semanario Judicial de la Federación, que cita: 

SERVICIOS DE ARRASTRE Y PENSIÓN DE VEHÍCULOS. LA DETERMINACIÓN DE LA TARIFA RELATIVA Y LA EXIGENCIA DE SU PAGO POR UNA EMPRESA PRIVADA, DERIVADOS DEL AUXILIO SOLICITADO POR LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO MUNICIPAL PARA PRESTARLOS, SON ACTOS EQUIVALENTES A LOS DE UNA AUTORIDAD, IMPUGNABLES EN EL AMPARO INDIRECTO (REGLAMENTO DE TRÁNSITO PARA EL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO). Del artículo 162 del reglamento citado, se advierte que los servicios de carga, en la modalidad de arrastre, cuando acontece un hecho de tránsito, deben efectuarse por la Dirección de Tránsito Municipal y, si ésta es incapaz de prestarlos, solicitará el apoyo a una empresa privada del ramo, quien actúa como su auxiliar, al determinar la tarifa y exigir al gobernado el pago por ese concepto y, en su caso, por la pensión correspondiente, porque la función realizada deriva de las fracciones II y IV del numeral 162 citado; de ahí que no constituya un acto de coordinación, pues la relación del propietario del vehículo con esa persona moral es impuesta por la autoridad de tránsito. Por tanto, la determinación de la tarifa relativa y la exigencia de su pago son actos de particular, equivalentes a los de una autoridad, impugnables en el amparo indirecto, en razón de que se emitieron de conformidad con una norma general que le confiere facultad a la sociedad mercantil para crear situaciones jurídicas que se imponen a los conductores en general, que estén involucrados en un hecho de tránsito, y para realizar maniobras de arrastre y custodia, cuya tarifa y pago son obligatorios. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.

Por lo expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 123, de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, y 7º, fracciones I y V, 9º, fracción III, 35, fracción VIII y 36, fracción VII, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, así como también los diversos 217, 248, 249, 250 fracción I, y 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, SE RESUELVE:

PRIMERO.- Esta Segunda Sala Unitaria de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, es competente para conocer y resolver la presente controversia.
SEGUNDO.- Se declara la ilegalidad, invalidez y nulidad total de la boleta de infracción controvertida con número de folio **********, así como de sus consecuencias jurídicas; por lo que se le deja sin efecto legal alguno; de acuerdo con las consideraciones, fundamentos y motivos expuestos en este fallo.

TERCERO.- Notifíquese personalmente.

Así lo resolvió y firma, la Magistrada Titular de la Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, Licenciada María Olvido Rodríguez Vázquez, quien actúa con el Secretario de Acuerdos, Licenciado Juan José García Morales, que autoriza y da fe.
Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3º fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82 84 fracción XLIII, 87 fracción III, 138 y noveno transitorio de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí.
� Localización: [J]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXI, Mayo de 2010; Pág. 830. 2a./J. 58/2010. Registro No. 164 618





� “ARTÍCULO 252… Cuando se hagan valer diversas causales de ilegalidad, la sentencia de la Sala deberá examinar primero aquéllas que puedan llevar a declarar la nulidad lisa y llana.”





� ARTÍCULO  244. La parte demandada deberá adjuntar a su contestación copias de la misma y de los documentos que acompañe, para cada una de las demás partes. Para efectos de lo anterior, se estará a lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 235 de este Código. En la contestación de la demanda no podrá variarse la fundamentación y motivación del acto impugnado. 


� Contenido de Tesis: La competencia en materia administrativa puede definirse como el complejo de facultades, obligaciones y poderes atribuidos por el derecho positivo a un determinado órgano administrativo; así, las normas que establecen la competencia son de orden público, pues éstas se forman con miras al interés público, no al del órgano estatal, por lo que aquélla es irrenunciable e improrrogable, tanto por acuerdo entre las partes, como de ellas con la administración; esto inclusive para la competencia territorial, a diferencia de lo que ocurre en el derecho procesal. Luego, el hecho de que el gobernado -con el fin de evitarse conflictos con la administración pública- intente cumplir lo que le es requerido por un ente estatal sin controvertir su competencia, de ninguna manera legítima la actuación de una autoridad incompetente, ya que, se reitera, la competencia en el ámbito administrativo es improrrogable. Además, en caso de que se estimara prorrogable por sumisión tácita, se obligaría a los particulares a mostrarse insumisos a los mandamientos de las autoridades que estimaran incompetentes (o que no fundaran adecuadamente su competencia), con la posibilidad de que se aplique en su contra algún tipo de coacción que pudiera derivar en actos de molestia o privación; se suma a lo anterior, el hecho de que el fundamento de la competencia de las autoridades constituye un elemento esencial del acto de autoridad, cuyo cumplimiento puede ser impugnado por los particulares en el momento en que les produzca algún agravio jurídico, tan es así que el artículo 238 del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2005, impone al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa que analice de oficio si la autoridad administrativa carece o no de competencia legal para emitir el acto impugnado o alguno de los que le sirven de antecedente o apoyo; por lo que en el caso de que se aceptara la sumisión tácita del particular a la competencia de la autoridad, se llegaría al absurdo de convalidar actos viciados en su origen por provenir de autoridades incompetentes.”�
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